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Insfrttccion ¡niúlica.-Negociado 2. º 

«Enlerada la Reina (Q. G. G.) de una 
inslancia promovida por varios cursantes 
de la universidad de Zaragoza con el objeto 
de que se declare valida la incorporacion 
que en los semina,-ios co11cilim·es hicieron 
los de estu<lios privados de latinidad que 
habian cursado con posterioridad al plan de 
18i]í. se ha servido S. M. resol ver , de 
acuerdo con loconsultadoporel Ueal Con
sejodeinstruccion pública, que los años de 
estudio privado de la lengua latina incor
porados en los cspresados seminarios hasta 
el curso de 185-í á 1855, lengan el mismo 
valor que si hubieran sido esludiados en 
estos establecimientos; pero en la in te
ligencia de que solo se refiere esla gracia 
á los alumnos que hayan solicitado la 
incorporacion en las universidades ó ins.: 
titutos de segunda enseñanza antes del 
restablecimiento del plan de estudios ecle
siáslicos, en virtud del Real decreto de 
2i de octubre del año próximo pasado.
De R~al. órden lo digo á V. I. para _su 
conoc1miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. l. muchos años . .l\ladrid 7 
de mayo de 1857.-1\-loyano.-Sefior di
rector general de instruccion pública.• 

PAR'fE NU OflCL\L. 

El Ilmo. se1:or obispo de Yich ha diri_r¡ido 
á los RR. curas párrocos la siguienfr 
circular: 

« Por diferenles conduclos reservados 
ha llt•gado á IIIIL'Slra nolicia que ú pes;ir 
de las severas v lcrminanles órdenes es
pedidas por e·I gobierno de S. )1., se 
lralaba de comproml'ler á los nn. cur~s 
púrrocos para 119 denunciar en la form:1-
cion del censo ó 1i111padron:1mienlo generül 
el verdadero número de almas exislenles 
en sus parroquias. Cu:1ndo el gobierno. 
que estú l'n su derecho al exigir estas no
licias, maniGesla lan formalmente su 
volunlad, é impone 1111 mandalo, fuerza 
es obedecerle, y no lan solo por lemor á 
las mullas ó penas que purdan imponrrsr 
á los coulraventores, sino por concil•ncia: 
porque el poder lc•gítimo manda el círculo 
de !-Us atribuciones , y el que resiste ú 
la potestad legílima. resiste á la or<lena 
cion de Dios. Cuando , pues, los cnl'as 
párrocos fueren llamados á las juntas 
municipales, acudan á ellas, y denun
cien el verdadero númrro de almas que 
tuvieren en su parroquia, y l'I presidente 
hará de este dalo el uso que eslimáre 
conveniente. Si se tratáre de ocultar ó 
disminuir el vercladrro número, no man
damos q·ue el cura párroco denuncie la 
ocultacion; pero si queremos que rehuya 
la responsabilidad, queincurriria au lo rizan-


